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Resolución Administratlva de Adjudicación No.

wcD/009/2024
AEV"CB'0C 01 0f24 ('l ra. Convocatoria)

Cochabamba, l9 d€ mar¿o dol 2024

vtsTos:

Que, los parágrafos I y lldel artículo 19 de la Consüluc¡ón Polltica del Estado, establecefl que toda persona l¡ene

deredro a un hábitat y viv¡snda adecuada, que dig0ifiquen la vida famil¡ar y comun¡taria: y que el Estado en todos sus
niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés soc¡al, mediante sistemas adecuados de financ¡amiento,

basándose en los princip¡os de sol¡daridad y equ¡dad.

Que, el art¡culo 10 de la Ley N0 1178 de 20i07/'1990, de Administrac¡ón y Control Gubernamentales, determina
que: "E/ Sistema de Administrac¡ón da Eienes y Serviclos estab/oceñ la forma de contratación, maneh y d¡sposición de
bienes y sevic¡os. Se su/etará a los s¡gu¡entes precaptos: a) Prov¡amente exigiá la d¡sponib¡l¡dad de los londos que

compromete o del¡n¡rá las condic¡ongs de financiam¡ento rcqueidas; d¡fercnciará las atñbuciones da solicilar, autoizar el
inic¡o y llevar a cabo el paceso de contratación: s¡nplificará los trámites e ¡dentificará a los responsables de la decis¡ón de
contntac¡ón con relac¡ón a la cal¡dad, owrlunidad y compotiliv¡dad dal prec¡o del sum¡nistro, inclupndo los etectos de los
lé¡m¡nos de pago.(...)'.

Que, el articulo 1 del Decreto Supremo N' 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sstema de Administrac¡ón
de Bienes y Serv¡c¡os NB-SABS, establece que el Sistema de Administración de Bienes y Servicios es el conjunto de
normas de carácter jurid¡co, técn¡co y administrativo, que regula la contratación de b¡enes y servic¡os, el manejo y la
dispos¡ción de bienes de las ontidades públicas, en forma ¡nterelacionada con los sistemas establecidos en la Ley N'
1178 de 20/07/1990, de Adminislración y Control Gubernamenlales.

Que, el Decreto Supremo No 0986 de 21109/201'1, crea la Agencia Estatal de Vivienda como institución
pública descentralizada de derecho público, con personal¡dad juríd¡ca, autonomla de gestión administrativa,
financiera, legal y técnica, con patrimon¡o propio, balo trrición del Min¡ster¡o de Obras Públicas, Serv¡cios y
Vivienda, con el objeto de dotar soluciones hab¡tac¡onales y hábitat a la población del Eslado Plurinac¡onal de
Bol¡v¡a.

Que, el Decreto Supremo No 2299 de 1810312015, autoriza a la Agenc¡a Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA,
efectuar la contratación directa de obras, material de construcción y serv¡cios de @nsultoria, dest¡nados a diseñar y/o
ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, as¡ como aquellos en los
que concurra @n las ent¡dades lerr¡toriales autónomas. El procedimiento para la contratación d¡recta y la reglamentación
especffica, será aprobado por la Máx¡ma Autoridad Ejecut¡va de la AEVIVIENDA, mediante resoluc¡ón expresa.

Que, la Resolución Admin¡stratjva No 010/2022 de 0710A2022, aTobó el "Reglamento para la Contratación
D¡rccta de Obns, Adquis¡ción de Matedal de Construcc¡ón y Sev¡c¡os da bnsultoría para D¡señar y Ejecutar Prcgramas
y Proyectos Estatalos de V¡v¡anda'y el " Procedimiento para la Crntrctación Directa de Obras, Adqu¡sic¡ón de Mateialde
hnstrucc¡ón y SeN¡cbs de Consultoria paQ D¡señar y Ejecutar Progranas y Proyectos Estatalas de V¡vienda"

Que, el inc¡so 0 delparágrafo lll del articulo 26 delprecitado Reglamento, establece entre otras funciones de la
COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN el de 'ElaboT el tiforme de Evatuación y Reconendac¡ón de
ADJUDICACION o Declaratoia Des¡eña, y en caso necesaíb el lnÍome de conplementac¡on o suslenlsción para su
rcn¡s¡4n al RCD'.

Que, los incisos d) y 0 del parágralo I del articulo 22 del referido Reglamento para la Contratación Directa de
Obras, Adqu¡sición de Material de Construcción y Servic¡os de Consultoria mediante Resolución Administrativa o Nota

ñh
¡Construyendo
f rLrevossuenos!
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Expresa, establece ert . fm pri*ipri., trn.¡on., O.r RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN DIRECTA, las de: '1...) d/
Aprcbat el lntome de la Cam¡s¡ón o Responsable de Evaluación y Calit¡cac¡ón y sus reconendaciones (...)'y "( )f)
ADJU2ICAR o Declarar Desieda la contrulación de obras, adqu¡sic¡ón de material de construcc¡ón y servicios de

consulto a, mediante Resoluc¡ón Adnin¡strat¡va o Nota Expresa (seg(tn corrcsponda)".

Que, el informe de Evaluac¡ón y Recomendación AEV/DIR.CB¡/AJ_INF/N' 0092/2024 de fecha 15/03/2024,

emiüdo por la Comis¡ón de Evaluac¡ón y Calificación, recepc¡onadá y aprobado por el RCD, realiza la apertura de
propuestas y lectura de prec¡os ofertados en acto público, efectúa el análisis y evaluación de los documentos técn¡cos y

administrativos presentados por los proponentes en sesión reservada en cumpl¡mienlo a las func¡ones descritas en el
presente Reglamento y en aplicación al mélodo de selección y adJud¡cación definido en el DCD; Elabora el informe de
Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Deciarator¡a Desierta para su rem¡sión al RCD.

Que, en ese contexto, el punto 6.1.3, numeral 9, dispone que la UNiDAD JURiDICA es ¡a encargeda de elaborar
ei lnforrne Legal y Resolución Administraüva de Adiúdicac¡ón o oeclarator¡a Desierta para luego visarla y remitrrla al

Responsable de Contratación D¡recta (RCD) para su respectiva suscripción.

CON§IOEIIANOO:

Que, la Resoluc¡ón Administraüva de Aprobación del DCD N0 AEVIVIENDIúCBBA/AJ/ No.011/2024 de fecha
0110312024, el Responsable del Proceso de Contratación - RCD, resolv¡ó APROBAR, el Documento de Confatación
Directa (DCD)del proceso de contratac¡ón: del PRCYECTO DE VIVIENDA CUALtTAfTVA EN EL MUiitCrPrO DE ÍOI-ATA
FASE - (Vl) 2023 - COCiIABAMBA AEV-CB-DC U0!24 llra Convocatoria), conforme lo previslo en el inciso b) del
parágrafo I delarticulo 24 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adqu¡s¡ción de Mater¡ai de Construcclón
y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejec'utar Programas y Proyectos Estatales de Vivimda, aprobado mediante
Resoluc¡ón Adminisraüva N'010/2022 de Í&ha 07 t03t2022.

Que, mediante lnforme de Evaluación y Recomendaoón AEV/DiR.CBIúAJ_INFIN" 0092i2024 de fecha
151C312024,|a Comis¡ón de Evaluac¡ón y Calif¡cación, des¡gnada medianle MemoránCum AEV/RCDiN' 00171?A?4
de fecha 08/03/2024, dentro del proceso de contratac¡ón, señaló que la fecha de apertura se presentó los siguientes
proponentes:

PRI§¡iN racfr{

m3lem

2 Eñ COtlS EV€R n¡fi^Y CONSTFT]@¡0i!ES

7 lat!?¡

Que, la citada Comis¡ón de Evaluac¡ón y Calif¡cación, habiendo proced¡do a la evaluac¡ón de la propuesta
presentada según el s¡stema de evaluación establecido en el DCD, producto del cual, en cumplimiento a sus funciones
establecidas en el inciso 0, parágrafo lll del articulo 26 del Reglamento para la Contratac¡ón 0irecta de Obras, Adquis¡ción
de Material de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
Viv¡enda, aprobado por Resoluc¡ón Administrativa N" 010/2022 de 071ú12c22, recomienda al Responsablo d6
Contratación Directa (RCD), ADJUDICAR el Proceso de Contratación del: pROYECTO DE VlVlEl.lDA CUALITATIVA EN
EL i,lUNlClPlO DE TOLAIA FASE - ivl) 2C23 - COCHABAiI3A AEV-CB-DC O1Cf24 \1,a. Convocaior¡a), por un monto
de Bs 1.33C.000,'18 (Un l'4ilién TresoÉntos Treinta ll¡lcon 18/100 bolrvianos) con un plazo de Ciento Ci¡cijenta f150) dias
calendarjc, computable desde la orden de proceder, emitida por el lnspector del Proyecto, por haber obtenido el mayor
punta¡e en el presenle proceso de contratación de acuerdo a la propuesta presentada y hab¡endo cumpl¡do con los
requisitos establecidos en el Documento de Contratación D¡recta (DCD). las Especificac¡ones Técn¡cas y/o Términos de
Relerencia.

¡Construt7endo
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oue, mediante ta Hoj. ;;;;,; ,-;;a-r"s0 er Responsabte de contratación Directa (RCo), remitió et proceso

de contrataoón, a la Unidad Jurid¡ca, solicitando la elaboración de la Resoluc¡ón Adm¡n¡strat¡va de Adjudicación según

recomendaciones de la Cornisión de Evaluación y Calificación,

POR TANTO:

El Responsable de Contratación Directa (RCD) delegado por Resolución Adm¡nistrativa N' 028/2021 de
1310712021, en apiicación del inc¡so 0 del parágrafo I del articulo 22 del Reglamento para la Contratación D¡recla de
Obras, Adquisición de Material de Construcc¡ón y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de V¡vienda, aprobado med¡ante Resoluc¡ón Admin¡strativa N' 010/2022 de fecha0710312022.

RESUELVE:

Añiculo lo.- APROBAR el informe AEViDIR CB¡'/Ai_lNFili' C0922024 de fecha '15103/2021, de la Comisión
de Evaluación y Calificación que ha llevado adelante el proceso de la apertura, análisis y evaluación de las propuestas
presentádas en base a lo establec¡do en el Documento de Contratación D¡recta DCD, con cód¡go de PROYECTO 0E
VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE TOLATA FASE . (Vt) 2023 - COCHABA|T,|BA AEV.C3-DC 0.,Ct21 l1ra.
Con vocatoi a).

Art¡culo ?.- Adjudicar el proceso de contratación del PRCYECTO 0E VIVIENDA Ci.jALTTATIVA EN EL
l',lul.liclPlO 0E IOLATA FASE .(Vl) 2023 - COCHA3AIIBA AEI/,CB-DC C10i24 (1ra. Convocatoria), at proponente
ETY.COI{S EVER TINTAYA CONSTRUCCIONES por el monto Bs 1.330.0CC.18 (Un [4illón Trescientos Tre,nta l\.,lit con
18/lC0 bcliv¡anos) con un plazo de Crento Cincuenta i150) clas calendaiio, cons¡derando que el proponente cumple de
aaterdo a las Espec¡licaciones Técn¡cayTérminos de Referenc¡a contenidos en el Documento de Contratac¡ón Directa.

Artículo 3o.- Se dispone la Not¡ficación de Ad¡ud¡cac¡ón al proponente adjud¡cado via personal y/o correo
electrónico.

Es dada en el despado del D¡rector oepa(amental de Cociabamba.
Registrese y Comunlquese.

RESPONSABTE DE

,ii*,,

¡Construygndo
r iu,:'¿os SUtEllOs!

Lá Paz Oflcina Nacional: Caile Fei'nündo Guachillá No.4'l'i esq, Av 2C de Octubre
fetálonos: (591-?) 2148747 - 2148984 - 80ú't02373 Fax: 2148743 . wv¡w.aevivi€nde.gob bo

oficin¿s departamenrales La Paz (2)-2t25356. porasi (2)-61?0792. sanra cruz (3)-34362s9, cochabamba (4).4124032,
r¿flta (4)-61 10978. Chuquisaca (4i.6914698. genr (3)463 t445, Oruro (2).SZ?2666, eando (S).0243096
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